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GASTOS ELEGIBLES EN OPERACIONES PARA FAVORECER LA REPARACIÓN 
DE LA CRISIS EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 Y SUS 
CONSECUENCIAS SOCIALES Y PREPARAR UNA RECUPERACIÓN VERDE, 
DIGITAL Y RESILIENTE DE LA ECONOMÍA, DESARROLLADAS POR 
ORGANISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO CON CARGO AL EJE PRIORITARIO 20, OBJETIVO ESPECÍFICO 20.1.1 
"Productos y servicios para los servicios de salud” (REACT-EU), DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DE CEUTA Y DE MELILLA FEDER 2014-2020.  

 
El Reglamento (UE) 2020/2221, REACT-UE, de 23 diciembre de 2020, establece que, 
los recursos REACT-UE se utilizarán entre otros para apoyar inversiones en 
infraestructuras que presten servicios básicos a los ciudadanos. 
 
Los Programas Operativos de Ceuta y de Melilla FEDER 2014-2020 han incluido en el 
Objetivo Específico 20.1.1. "Productos y servicios para los servicios de salud” la 
actuación “OE20.1.1”, que contempla la cofinanciación de todas aquellas medidas de 
refuerzo puestas en marcha para apoyar inversiones en productos y servicios para los 
servicios de salud o en infraestructura social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
92ter, punto 8, párrafo relativo a FEDER, del Reglamento (UE) nº 1303/2013, en su 
redacción introducida por el Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de diciembre de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 
1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y las disposiciones de ejecución 
a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). 
 
Se consideran fundamentalmente aquellas inversiones que tienen como finalidad: 

• Vacunación de la población frente a la COVID-19. Incluye tanto las acciones de 
compra y distribución de las vacunas, así como de información y publicidad. 

• Servicios de refuerzo para hacer frente a la crisis. Se incluyen, por ejemplo, las 
acciones necesarias para la instalación y funcionamiento de instalaciones 
extraordinarias y temporales (como hospitales de campaña, hoteles o edificios 
medicalizados para confinamiento de pacientes con síntomas leves, personas 
infectadas o sus familiares), incluyendo los gastos que hayan sido asumidos por 
el sistema sanitario; se incluyen asimismo, las acciones en medidas de salud e 
higiene realizadas en las residencias para personas de la tercera edad por 
constituir un foco de expansión de la enfermedad y un riesgo de sobrecarga 
consecuente del sistema sanitario, actuando así como un refuerzo del sistema 
de salud (se incluyen, entre otros, servicios de desinfección, vigilancia y 
seguridad); también se incluyen el refuerzo de ambulancias, la gestión y 
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tratamiento de residuos sanitarios específicos, gestión y tratamiento de restos 
mortales en hospitales o centros sociosanitarios, servicios telefónicos de 
información, atención y seguimiento tanto de las personas infectadas como a 
otras personas potencialmente infectadas, etc. 
 

Además, de forma complementaria: 
• Inversiones materiales en equipamiento. En esta categoría, se incluyen acciones 

relativas a bienes inventariables, tales como equipos sanitarios tanto para el 
diagnóstico como para el tratamiento (por ejemplo, equipos de monitorización, 
respiradores, equipos portátiles, mobiliario sanitario, etc.), farmacéuticos (para 
la fabricación de medicamentos) así como, entre otras, la construcción y 
equipamiento de infraestructuras sanitarias, sociosanitarias o de investigación 
para hacer frente a incrementos imprevistos de personas infectadas a raíz de la 
pandemia (unidades de aislamiento, laboratorios, etc.). 

• Proyectos de I+D+i, (ensayos, evaluaciones, diseños metodológicos o de 
prototipos, etc.) cuyos objetivos estén alineados con la finalidad de respuesta a 
la COVID-19. 

• Estudios adicionales, en cualquier ámbito, por ejemplo, los destinados a 
identificar riesgos derivados de la COVID-19 o estrategias para mitigarlos, o 
seguimiento y análisis de las medidas implantadas, dirigidos a mejorar la 
respuesta del sistema sanitario a la crisis de la COVID-19. 

• Inversiones TIC necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria. Entre otras, las 
necesarias, a todos los niveles, para mantener las actividades sanitarias 
(herramientas para consultas médicas a distancia, emisión electrónica de 
recetas, etc.). También se incluye, entre otras, el desarrollo de aplicaciones TIC 
relacionadas con la gestión de la pandemia (detección de casos, identificación y 
seguimiento de contactos, etc.). 

• Adquisición de material sanitario necesario para tratar a los enfermos, proteger 
al personal sanitario y evitar el contagio. En estas actuaciones se incluyen todos 
aquellos consumibles o bienes de naturaleza no inventariable como EPIs 
(mascarillas, guantes, cubrezapatos, batas, monos, pantallas personales, etc.), 
material sanitario, farmacéutico y de investigación (material para la realización 
de pruebas diagnósticas, medicamentos o aerosoles para respiradores, 
reactivos, soluciones para desinfección de equipos, espacios y personas, etc.) y 
de prevención (mascarillas, guantes, geles hidroalcohólicos, etc.) para la 
población que acceda a hospitales o centros sociosanitarios. 

• Gastos de personal necesarios para hacer frente a la crisis del COVID 19, como 
parte de operaciones necesarias para reforzar la capacidad de respuesta a la 
crisis de salud pública: se incluye toda clase de personal sanitario y 
sociosanitario como por ejemplo, médicos, otros especialistas, enfermeros, 
técnicos sanitarios, celadores, auxiliares, personal de apoyo necesario en 
respuesta al brote del COVID-19, contratado específicamente con este objetivo 
y, en su caso, el personal existente derivado de su destino habitual para la 
atención exclusiva de los efectos de la COVID-19. 



  
• Otros gastos corrientes: se incluyen por ejemplo, actuaciones relativas a la 

puesta a disposición de material sanitario, realización, en cualesquiera medios 
de comunicación y soportes, de toda clase de campañas (informativas, 
preventivas, promocionales, etc.) tanto para la población en general como para 
grupos específicos, relacionadas con la situación generada por la pandemia de 
COVID-19, así como elaboración de materiales varios relacionados para su 
difusión. 

y 
• Otras medidas que fomenten las acciones e inversiones necesarias para reforzar 

las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por la 
COVID-19, compatibles con la regulación de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos y con las normas nacionales de subvencionabilidad. 

 
Para más información o dudas, diríjase al correo electrónico 

sgfeder@sepg.hacienda.gob.es 
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